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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de Méx¡co. a 1 + N 0V 2019 ----:
La Subprocufaduría de ordenamiento Terfitorial de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenam¡ento

Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracciÓn lV,

15 BtS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 ffacciÓn vl, 30 Bls 2 de la Ley Orgánica de la Procuradufía Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4, 51 fracción I y 96 primer párrafo de su

Regtamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente nÚmero PAOT-2o'19-30'14-

SOT-1 188. relacionado con la denunc¡a presentada ante este Organ¡Smo descentralizado, emite la

presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEOENTES

con fecha 22 de lulio de 2019, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencla,

Acceso a la lnformación Pública y RendrcrÓn de cuentas de la ciudad de México, ejerciÓ su derecho a

solicitar que sus dalos personales fueran considerados como información conf¡denc¡al, denunciÓ ante esta

lnstitución, presuntos ¡ncumpl¡m¡entos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecimiento

mercantil (funcionamiento), por las act¡vidades de una barbería, apl¡cac¡Ón de tatuajes y perforaciones en

et preoio ubicado en nveá¡oá 506 número 97, colonia San Juan de Aragón I sección, Alcaldía Gustavo A.

Madero., la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 14 de agosto de 2019'------

para la atención de la denuncta presentada, se real¡zaron reconocimientos de hechos, solic¡tudes de

rnformación y verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre

dicha diligenóia, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, Vlll y lx y 25 Bis de

ta Ley Oigánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México' así

como 85 de su Reglamento.--

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normativ¡dad apl¡cable a las materias de desarrollo urbano (uso

de suelo) y establecimiento mercantii (funcionamiento) como son la Ley de Desarrollo Urbano y la Ley de
Establecimientos Mercantiles ambas vigentes para la Ciudad de México, asÍ como el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Gustavo A. Madero. -*--------

En este sentido, de los hechos denunciadQs, las pruebas récabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

siguiente

1.-En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establ6c¡miBnto mercantil (funcionamiento).
, , 'il .,]:

De la consulta rcalizada al Programa Delegacional cle,.Qesarrollo Urbano vigente para Gustavo A. Madero,

se desprende que al pred¡o ubicado en Avenida 5OO número 97, Colonia San Juan de Aragón I sección,

Alcaldía Gustavo A. Madero, le corresponde la zonif¡cación H 2/20 (Hab¡tacional, 2 niveles máximos de
construcctón, 20% mÍnimo de área l¡bre); adicronalmente, le aplica la norma sobre v¡al¡dad Av. Cuitláhuac,
Av A. Robles Domínguez, Noé, Ángel Albino Corzo, Av. 506 en el tramo L'-M'. de Calzada Va¡lejo a
Avenida José Loreto Fabela, asignándole Ia zonificación HM 5/30 (Hab¡tacional M¡xto, 5 niveles máx¡mos

de construcción, 30% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para barbería se encuentra permitido,

no obstante el uso para colocación de tatuajes y perforaciones no se encuentra previsto en la tabla de
usos de suelo

Ahora bien, durante la vrsita de reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta
Subprocuraduria en el predio invest¡gado, se observó un ¡nmueble de tres niveles de altura en donde en el

último nivel se exhibe una manta con la razón social "Barber & Tattoo, Stud¡o Nev¡". Al momento de la
diligencia una persona que se ostenló como poseedor del establec¡miento manifestó que no se da servicro

de manera continua por lo que ocas¡onalmente se encuentra en funcionamiento

\lcLicllrn l0l. pis,,5. co ,,nta Roma Sur. alc¿ldía Cuauhtémoc. Cl.P.06000. Crtrdad de \lcirico
p¡ot nr\ l. 5165 0780 e\t 131001'.rgrna I .,. I
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Ad¡c¡onalmente, una persona que se presentó como poseedor del establecimiento mercantil manifestó que

el local comercial en cuestión, se encuentra cerrado desde el día 08 de noviembre de 2019, a efecto de

regularizar la s¡tuación de dicho establecimiento, no obstante, en fecha '1 '1 de noviembfe de 20'19.

,éd¡"nt" llamada telefónica, la persona denuncipnte,-señaló que el citado establecimiento sigue en

operación pero no se da servrcio de forma cont¡nua

En v¡rtud de to anterior, corresponde al lns¡tuio OÁaV§i-ir¡cac¡Op Administrativa de la Ciudad de México,

realizar las acciones de verificación en materia ,(e.gigsllÚolto ugbano (uso de suelo) en el predio objeto de

la denuncia, toda Vez que el uso de suelo paria ápllcaclOn de tatuajes y perforaciones no Se encuentra

previsto en la tabla de usos de suelo, conforme ai P'rogfiama Délegacional de Desarrollo Urbáno vigente

para Gustavo A. Madero, e imponer las medidas y sanciones procedentes. ----
Es de señalar que de conformidad con el decreto publicado el día 30 de septiembre en Ia

la Ciudad de México, se desprende la reforma al artículo 35 fracción XV de la Ley de

Mercantiles, misma que establece que se consideran de Baio ¡mpacto los establecimi

operen los servicios de tatuajes, perforaciones y micropigmentaciÓn. Por lo que se requ

Aviso electrónico reg¡strado en el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de

Mercantiles de la Secietaría de Desarrollo Económico de la C¡udad de México. (SIAPEM)

Al respecto, el establecimiento mercantit con g¡ro de barbería. aplicación de tatuajes y perforaciones

ubicado en Aven¡da 506 número 97, Colonia san Juan de AfagÓn I sección, Alcaldía Gustavo A Madero

no tuenta con Aviso para el funcionamiento de Establec¡mientos Mercant¡les con giro de Balo lmpacto,

aunado a lo anterior como bien señala el artículo 39 de la Ley de Establecim¡entos Mercantiles de la

ciudad de Méx¡co, el g¡fo del establecimiento debe ser compatible con el uso de suelo pefmitido, situaclon

qr" 
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concre'lo no aplica al no estar previsto el uso para apl¡cación de tatuajes y perforaciones,

óoi lo qr" corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Gustavo

Á. ¡¡"oLro, instrumentar visita de verificación en materia de establecimiento mercantil (funcionam iento) en

"i 
pi"J¡o rb¡"rOo en Avenida 506 número 97, Colo¡ia San Juan de Aragón I sección, Alcaldía Gustavo A

Mádero, e imponer las medidas y sanc¡ones procedenles.--

Cabe señalar que del estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de I

expeOiente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 2'1

ta Ley Organica db la Procuraduría Amb¡ental y'del'Ordenamiento Terr¡torial

ti""cOn X y 89 primer párafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada' y 32

áe prá"eO¡íni.nios Civiles para la Ciudad de México, de apl¡cación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

De la consulta realizada al programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Gustavo A'

¡¡áOáto, "" 
desprende que al predio ubicádo en Avenida 506 nÚmero 97' Colonia San Juan de

Áragón'r ."cc¡On, Alcaldía Gustavo A. Madero, le corresponde la zonificación H 2/20 (Habitac¡onal'

) ni"uái." ra*¡ros de construcción, 20% minimo de área libre), adic¡onalmente, Ie aplica la norma

sobre vialidad Av. Cuitláhuac, Av. A. Robles Domínguez, Noé' Ángel Albino CÓrzo Av: 509 -el.-el
trámo f'-fr¡, de Catzada Valleio a Ávenida José Loreó Fabela, asignándole la zonificación HM 5/30

ii"U,t""¡o*r Mixto, 5 n¡vele; máximos de construcciÓn, 30% mínimo de área l¡bre)' donde el uso

desueloparabarberíaseencuentrapermitido,noobstanteelusoparacolocacióndetatuaiesy
perforaciones no se encuentra previsto en la tabla de usos de suelo'---

Durante la visita de reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta

éuOpio"rt arri, en el predio investigado, se observó un ¡nmue-ble de tres niveles de altura en

áoná" 
"n 

el último nivel se exhibe uná manta con la razón social "Barber & Tattoo, Studio Nevi"' Al

momentodeladil¡genciaunapersonaqueseostentÓcomoposeedordelestablecimiento
a"nit".to que no .Jda servicio áe manera continua por lo que ocasionalmente se encuentra en

Gaceta Oficial de
Establecimientos

entos en los que
iere contar con el
Establecrmientos

as pruebas que existen en el
segundo párrafo Y 30 Bis de
de la Ciudad de México, 85

7 fracción ll y 403 del CÓdigo

d
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funcionam¡ento.---

\lcdcllin l0l. piso 5- coloniaRom" Sur. al.dldiá '(-i,u' ltternuc ' ( l' orrr)lrll (
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3. Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la C¡udad de México, realizar las

acciones de verif¡cación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) en el predio ubicado en

Avenida 506 número 97, Colonia San Juan de AragÓn I sección, Alcaldía Gustavo A. Madero, toda

vez que el uso de suelo para aplicación de tatuajes y perforaciones no se encuentra previsto en la

tabla de usos de suelo, conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

Gustavo A. Madero, e imponer las med¡das y sanc¡ones procedentes.------

4 Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Guslavo A.

Madero. instrumentar visita de verificación en materia de establecimiento mercantil
(funcionamiento) en el predio ubicado en Avenida 506 número 97, Colon¡a San Juan de Aragón I

sección. Alcaldía Gustavo A. Madero, a efecto de que se cumpla con lo estipulado en el artículo 39

de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México, e imponer las medidas y

sancrones que consldere procedentes.------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de IoS documentos que lntegran el expediente en el que se actÚa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

EXPEDIENTE: PAOT-20'l 9301 4-SOT-1 I 88

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento

es de resolverse y se

RESUELVE-----

Ciudad de México

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actÚa, de conformidad con lo previsto en el

adiculo 27 fraccién lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la lfr

SEGUNOO.-. Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, al lnstituto de Verificación

Administrativa de la ciudad de lvléxico y a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la

',ciBQ

Alcaldia Gustavo A. [/adero.------

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para

su archivo y resguardo.

adez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial

t-
Así lo proveyó y firma la Licenciada Lel
de la Procuraduría Amb¡ental y del Orden9Í. flal de la Crudad de ¡/éxico.-------
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